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TERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ASUNTO 

El recurso de agrav io constitucional interpuesto por don Selec io Villegas Lima 
contra la reso lución de fojas 92, de fecha 13 de enero de 2014, expedida por la Sala 
Espec ializada en lo Civil de la Corte Superior de Justi cia de Tumbes, que declaró 
improcedente la demanda de autos. 

- DA MENTO S 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficia l El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo II del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente 

iguales. 

2. El recurso de agrav io de autos no está relacionado con asuntos de especial 
trascendencia constitucional. Un recurso carecerá de esa cualidad cuando no incida 
sobre el contenido consti tucionalmente protegido de un derecho, se refiera a 
cuestiones materialmente exc luidas del proceso de tutela del que se trate o aluda a 
cuestiones que no justifiquen recibir tutela reforzada en sede constitucional. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo di spuesto en el fundamento 50 de 
la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-PAITC, una cuestión particular no 
podrá considerarse un conflicto de espec ial trascendencia constitucional en los 
sigui entes casos: (1) si una futura resolución del Tribunal Constitucional no resulta 
indispensable para so lucionar un conflicto de relevancia constitucional, pues no 
existe lesión de derecho fund amental comprometida o se trata de un asunto que no 
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corresponde ser resuelto en la vía constitucional; o, (2) s i no existe necesidad de 
tute lar de manera urgente el derecho constitucional invocado y no med ian razones 
subjet ivas u objetivas que habiliten a este órgano colegiado a emitir un 
pronunciamiento de fo ndo. 

4. En el presente caso, el presente recurso trata de un asunto que no corresponde ser 
resuelto en la vía constitucional , puesto que, para resolver la controvers ia planteada) 
es necesario identificar con precisión los límites entre la vía pública y el predio de 
propiedad del recurrente, que obra inscrito en la Partida n.o 04005540 del Registro 
de la Propiedad Inmueb le de la Zona Registra l n.o 1, lo cual forzosa mente requ iere 
acudir a un proceso que, a diferencia del amparo, cuente con una estac ión 
probato ria. 

5. En consecuenc ia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se veri fi ca que el 
presente recurso de agrav io ha incurrido en la causal de rechazo prevista en e l 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en e l Expediente 00987-2014-
PAlTC y en el inc iso b) del artículo lI del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde dec larar, sin más trámite, improcedente 
e l recurso de agrav io constitucional. 

Por estos fundamentos e l Tribunal Constituc ional , con la autor idad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constituc ional, porque la cuest ión 
de Derecho contenida en e l recurso carece de espec ial trascendencia constituciona l. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA- SALDAÑA BARRERA 
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